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	Ley del Instituto del Ambiente del Estado Lara

	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	Conociendo la importancia que para la continuidad de nuestra vida y la de futuras generaciones, tiene un ambiente sano, el Consejo Legislativo del Estado Lara asume el compromiso de intervenir para que en nuestro Estado se tomen medidas inmediatas con la finalidad de coadyuvar al buen uso, conservación y distribución de nuestros recursos naturales, para lograr un mejor aprovechamiento de los mismos, a la vez que participa de su protección, lo cual es y debe ser, tarea de todos, y no debe estar restringida ni reservada a un determinado sector nacional o mundial.

	En este sentido, y con el fin de que se cumpla lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en sus artículos 127,129 y 304, se crea el Instituto del Ambiente del Estado Lara como ente promotor y de apoyo en la gestión de conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado, que tiene como finalidad la protección y mantenimiento del ambiente, en beneficio de la calidad de vida del larense, y tomando en cuenta la participación de la ciudadanía en cuanto a educación ambiental, principios también previstos en la máxima Ley de nuestro país. Es necesario e imprescindible crear una normativa jurídica que establezca expresamente la competencia a nivel estadal para la oportuna y correcta aplicación de las políticas ambientales y de proyectos y mecanismos que se desarrollan para la protección del ambiente natural que no pertenece solamente a nosotros, si no al mundo en general y sobre todo a nuestros descendientes, y que estimule e incentive acciones que tiendan al desarrollo y buen cumplimiento de esta actividad, para que no se infrinjan las leyes en detrimento del patrimonio natural de los seres humanos que habitan y que tienen el derecho de disfrutar de este mundo y especialmente en el Estado Lara. 

	Es del conocimiento general que uno de los más graves problemas, que exige una inmediata solución, es la escasez de agua en la región; esto como resultado, en la mayoría de los casos, de la tala indiscriminada y la quema en zonas que son o deben ser reservas para la protección de acuíferos; el uso indebido de las aguas superficiales y la aplicación y manejo de productos contaminantes cerca de depósitos o embalses naturales o artificiales de agua. Estas actividades han hecho que los niveles freáticos hayan disminuido a tal grado que es casi nula la existencia de algún rasgo de agua en áreas o sectores que hasta hace poco tiempo poseían el vital líquido.

	Otra situación que llama la atención y debe mover a la reflexión, estimulando a tomar medidas prácticas para controlarlo, es el relacionado con el deterioro del hábitat natural de especies animales y vegetales autóctonas de nuestro Estado Lara, y que es nuestra obligación proteger y garantizar su permanencia en su propio medio natural; todo ello por la falta de educación ambiental que haga cambiar los hábitos y costumbres ancestrales de nuestros campesinos, que haga posible un cambio de conducta en la población en general, en cuanto a la explotación ilegal e irracional de especies que son de particular interés para mantener el equilibrio ecológico. 

	La flora del Estado Lara, otrora una de la más variada y representativa del país, también ha sido afectada por personas que, al no tener ninguna o casi ninguna información legalmente fundamentada, que regule sus actos, se encargan de comercializar diversas plantas y flores, causándoles un gran daño y destrucción, y que al trasladarlas de sus nichos naturales de origen a otros, contribuye a perjudicar seriamente la fauna y los suelos de las zonas de donde son originarias.

	Es importante agregar el fenómeno de erosión o desgaste de los suelos por prácticas agrícolas inadecuadas es otro de los inconvenientes preocupantes en nuestro Estado. Es por ello de urgente necesidad crear normas de aplicación práctica y directa que ayuden a establecer mecanismos idóneos para controlar, por parte de los propios productores agrícolas, y en su beneficio, el desgaste irregular de los suelos que cultivan, permitiendo el mejor aprovechamiento de sus terrenos y por mucho más tiempo, regulando a la vez la aplicación de productos químicos a los cultivos, necesarios para aumentar algunas veces la producción, pero con un alto riesgo de contaminación ambiental.

	Por estos motivos, se ha elaborado este proyecto de Ley del Instituto del Ambiente del Estado Lara para que a través de la implementación de programas y proyectos este Instituto desarrolle acciones destinadas a la conservación, mejoramiento y protección del ambiente; asimismo, a la promoción de la calidad de vida de los seres humanos y demás seres vivos, la conservación de la diversidad biológica y demás elementos del ambiente, fomentando la investigación en materia ambiental, para lo cual preverá los recursos presupuestarios correspondientes para su financiamiento. Igualmente la elaboración de una base de datos que contenga toda información, documentación y estudios ambientales que existan o se hagan del ambiente del Estado Lara, a la cual tendrán acceso los entes públicos y privados y los ciudadanos y ciudadanas.

	El Instituto del Ambiente del Estado Lara se orientará hacia la promoción de la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en las acciones de control ambiental que realizará el Estado Lara, y en las cuales las organizaciones ambientalistas juegan un papel primordial, para fomentar la conciencia ecológica e iniciar tareas concretas de protección de los recursos naturales, así como en la defensa del ambiente a través de la tutela efectiva del derecho a gozar de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado. Destacando dentro de estas acciones la implementación en el territorio del Estado Lara de programas educacionales enmarcados en los lineamientos y leyes nacionales, que regulan la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; y para lo cual trabajará coordinadamente con los entes y órganos públicos y privados, nacionales, estadales, municipales y extranjeros. Las acciones del Instituto se enmarcarán en las directrices de la política nacional ambiental y con sujeción a los principios y objetivos de la gestión ambiental.

	La dirección del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará a cargo de una Junta Directiva integrada por representantes del Ejecutivo y de la sociedad civil organizada en materia ambiental. Contará con un Consejo Consultivo integrado por representantes de las alcaldías de los municipios del Estado, representantes de universidades públicas y privadas y representantes de las organizaciones ambientalistas. 

	La presente Ley se divide en tres (3) Títulos, cuatro (4) Capítulos, siete (7) Secciones y cincuenta y seis (56) Artículos, estructurados de la siguiente manera: 

	Título I: Disposiciones Fundamentales.

	Título II: Del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Título III: Disposiciones Transitorias y Finales.

	Por todo lo antes expuesto, el Consejo Legislativo del Estado Lara, en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Constitución del Estado Lara, sanciona la Ley del Instituto del Ambiente del Estado Lara.. 

	

	LEY DEL INSTITUTO DEL AMBIENTE DEL ESTADO LARA

	(G.O. Nº 6993 de fecha 10-11-2006)

	Título I

	Disposiciones Fundamentales

	Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto la creación del Instituto de Ambiente del Estado Lara, que se identificará con las siglas INDALARA, como ente promotor y de apoyo a la gestión de conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara.

	Artículo 2.- La denominación de personas, en masculino, tiene en las disposiciones de esta Ley un sentido genérico, referido siempre por igual a hombres y mujeres.

	Artículo 3.- Dentro de las políticas nacionales trazadas por los órganos competentes en materia de conservación del ambiente y en el marco de las competencias que las leyes le atribuyen al Estado, en esta Ley, se establece la conservación, defensa y mejoramiento del Ambiente en beneficio de la calidad de vida, para mantener un desarrollo sustentable, como manifestación de la actividad coordinada del Estado Lara con las dependencias de la Administración Pública Municipal de su jurisdicción y la de la Administración Pública Nacional.

	Artículo 4.- Se declara de utilidad pública y de interés social, la conservación, protección, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara. 

	Artículo 5.- El Instituto del Ambiente del Estado Lara, para el cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley, actuará en forma coordinada con los órganos y entes públicos y privados.

	Artículo 6.- Todo ciudadano tiene el derecho de disfrutar de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado, para cuya garantía, todos los órganos del Poder Público del Estado Lara velarán por el cumplimiento de esta Ley y demás normas en materia ambiental. 

	Artículo 7.- Todos los ciudadanos tienen acceso a la información ambiental, así como el derecho a ser informados sobre las implicaciones ambientales que produzca cualquier actividad y a participar en los procesos administrativos de toma de decisiones con incidencia ambiental, conforme al espíritu y propósito consagrados en esta Ley y en otras leyes.

	Artículo 8.- El ambiente es patrimonio de la humanidad; en este sentido, el Ejecutivo del Estado Lara coordinará esfuerzos con órganos y entes nacionales, estadales y municipales para la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales, la diversidad biológica, genética, los procesos ecológicos, los parques nacionales, monumentos naturales y demás áreas de importancia ecológica en el Estado Lara.

	

	Título II

	Del Instituto del Ambiente del Estado Lara

	Artículo 9.- El Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará adscrito al Ejecutivo Estadal y su domicilio será la ciudad de Barquisimeto. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio distinto e independiente del fisco estadal, con todas las prerrogativas fiscales y procesales que se conceden al Estado Lara.

	Artículo 10.- El Instituto del Ambiente del Estado Lara en el ejercicio de sus funciones se regirá por los principios de justicia, equidad, interdependencia, corresponsabilidad, subsidiariedad, cooperación, solidaridad, participación, eficacia, eficiencia, transparencia, preeminencia de los derechos humanos, responsabilidad y los que establezcan las leyes nacionales que regulen la materia en lo que respecta a la gestión para la conservación del ambiente.

	Artículo 11.- La estructura, organización, funcionamiento y administración del Instituto del Ambiente del Estado Lara, se regulará por esta Ley y por lo que establezca su Reglamento Interno.

	Artículo 12.- Son atribuciones del Instituto del Ambiente del Estado Lara las siguientes:

	Participar en la elaboración de los planes ambientales del Estado Lara de conformidad con el plan ambiental nacional, el de ordenación del territorio y las leyes nacionales que regulan materia.

	1. Establecer políticas a nivel estadal en materia de protección ambiental. 

	2. Planificar, coordinar y ejecutar planes y proyectos de conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara de conformidad con los lineamientos y políticas de planificación ambiental que señale la ley nacional que regule la materia y la autoridad ambiental.

	3. Realizar campañas de difusión tendentes a la protección de las condiciones ambientales para el desarrollo de una vida sana, sin contaminación.

	4. Impulsar el desarrollo de una sólida cultura ambiental, a través de la implementación de programas y proyectos educativos ambientales, tanto en los niveles y modalidades del sistema educativo, como en la educación ciudadana no formal. 

	5. Desarrollar acciones orientadas al logro de la calidad ambiental que permitan alcanzar un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado.

	6. Promover la conservación de la diversidad biológica y demás elementos del ambiente.

	7. Incentivar y promover la calidad de vida de los seres humanos y demás seres vivos

	8. Promover programas de calidad ambiental del agua, atmósfera y suelo.

	9. Ejercer el control ambiental sobre los efectos de las actividades capaces de degradar el ambiente

	10. Promover la participación activa y coordinada de los ciudadanos en las acciones de control ambiental que ejerce el Estado Lara.

	11. Promover y ejecutar planes de manejo y programas especiales que procuren la mejora, recuperación y restauración de los recursos naturales, la diversidad biológica, los ecosistemas y las cuencas hidrográficas, garantizando su conservación y la calidad ambiental.

	12. Promover y realizar la evaluación de impactos ambientales para identificar las mejores opciones de cualquier acción y prevenir daños intolerables al ambiente del Estado Lara.

	13. Actuar coordinadamente con las autoridades ambientales en la defensa del ambiente para la efectiva tutela del derecho a un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado.

	14. Promover la difusión de la información técnica, documental y educativa de carácter ambiental facilitando el acceso a la misma por parte de los ciudadanos.

	15. Recopilar y mantener información relacionada con datos físicos, naturales, económicos, sociales y legales en materia ambiental del Estado Lara, para llevar una base de datos a la cual tendrán acceso los entes públicos y privados y los ciudadanos.

	16. Incentivar y promover la creación de programas de formación y capacitación de recurso humano en materia ambiental.

	17. Promover la formación e integración en el Estado Lara, de organizaciones ambientalistas. 

	18. Establecer y fortalecer relaciones de cooperación con instituciones y órganos municipales, estadales, nacionales y extranjeros para desarrollar programas, proyectos y acciones conjuntas de interés y beneficio para el ambiente en el Estado Lara.

	19. Celebrar convenios con los órganos y entes públicos y privados, nacionales, estadales y municipales para fomentar la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara.

	20. Coordinar acciones con los municipios en materia de planificación ambiental, con la finalidad de que incluyan esta actividad en sus planes de desarrollo.

	21. Exigir un manejo y administración eficiente del ambiente y de los recursos naturales en la jurisdicción del Estado Lara, por parte de los órganos y entes públicos y privados.

	22. Promover la creación de centros de información, asesoramiento y consulta en materia ambiental, además de todo lo relativo a la información documental, cartográfica y estadística de los aspectos ambientales del Estado Lara. 

	23. Promover, ejecutar y divulgar proyectos que promuevan y estimulen el desarrollo y fomento de las especies de flora y fauna con especial atención, aquellas en peligro de extinción.

	24. Celebrar convenios para establecer, implementar y desarrollar los programas de guarda parques en los parques nacionales ubicados en el Estado Lara.

	25. Promover la adopción de estímulos e incentivos económicos y fiscales, en función de tecnologías limpias y reducción de parámetros de contaminación.

	26. Otorgar y propiciar la creación de premios, becas, subvenciones y similares, con el propósito de estimular el desarrollo de actividades relacionadas con la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara.

	27. Promover y estimular la participación ciudadana en la gestión ambiental y el desarrollo sustentable.

	28. Asesorar y apoyar a los órganos y entes públicos y privados, en la elaboración de planes, programas y proyectos inherentes a la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente.

	29. Promover y apoyar la investigación ambiental en el Estado Lara, a través de convenios y el financiamiento de proyectos de investigación ambiental.

	30. Velar porque los responsables de degradar el ambiente se adecuen a las disposiciones y plazos establecidos en las normas que regulan la materia ambiental.

	31. Ejecutar todas aquellas actividades necesarias para el fiel cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley.

	32. Velar por el cumplimiento de la presente Ley y demás normas que regulan el ambiente.

	33. Cualquier otra función, que mediante convenio con los entes y órganos nacionales y Municipales, se acuerde en materia de descentralización y transferencia de competencia de conformidad con las leyes.

	34. Las demás que le otorguen las Leyes que regulan la materia.

	Artículo 13.- El Patrimonio del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará constituido por:

	1. Los aportes anuales que le asigne el Ejecutivo del Estado Lara, mediante la ley de presupuesto para cada ejercicio fiscal. 

	2. Los recursos derivados de convenios y acuerdos realizados con entes públicos o privados, estadales, nacionales o extranjeros.

	3. Asignaciones adicionales aprobadas por leyes nacionales, estadales o municipales.

	4. Los ingresos provenientes de los bienes de su propiedad y de los que ingresen a su patrimonio por cualquier título y el producto de los que le sean confiados para su administración.

	5. Las donaciones, auxilios, contribuciones, subvenciones, transferencias, legados, o cualquier clase de asignación lícita de personas naturales o jurídicas, entidades nacionales, e internacionales, gubernamentales o no gubernamentales.

	6. Los ingresos provenientes de la administración de los servicios propios.

	7. Otros legalmente constituidos.

	Artículo 14.- La administración del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará sometida a la fiscalización y control de la Contraloría General del Estado, de conformidad con las leyes que rigen la materia. 

	

	Capítulo I

	De la Dirección y Administración del Instituto del Ambiente del Estado Lara

	Artículo 15.- La Dirección y Administración del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará a cargo de una Junta Directiva como máxima autoridad, integrada por un Presidente y cuatro (4) Directores Principales con sus respectivos suplentes.

	El Presidente y uno (1) de los Directores Principales, con su suplente, serán nombrados por el Gobernador del Estado Lara. Los otros tres (3) Directores y sus suplentes, serán elegidos en foro propio por las organizaciones ambientalistas para un periodo de dos (2) años, contados a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Estado Lara del decreto de designación y podrán ser reelegidos por un periodo adicional.

	Artículo 16.-. El Gobernador del Estado Lara, deberá llamar a las organizaciones ambientalistas, para que en foro propio, procedan a elegir los tres (3) miembros con sus suplentes a la Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estado Lara. Este llamado se hará por aviso publicado en un diario de circulación estadal y en medios audiovisuales, dentro de los noventa (90) días anteriores al inicio del periodo para el cual serán elegidos.

	A los efectos de la designación a través de foro propio de los tres (3) representantes a la Junta directiva, las organizaciones ambientalistas que hacen vida activa en el Estado Lara, deberán estar inscritos en el registro que a tal efecto llevará el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Artículo 17.- El Presidente y el Director designados por el Gobernador del Estado Lara, serán de libre nombramiento y remoción.

	El Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará a dedicación exclusiva y no podrá desempeñar ninguna otra función pública remunerada o no, salvo en los casos permitidos por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes que rigen la materia.

	Artículo 18.- Los Directores del Instituto del Ambiente del Estado Lara percibirán una dieta no mayor a cero coma cinco (0,5) salarios mínimos por asistencia a cada reunión ordinaria de la Junta Directiva. Los emolumentos que correspondan al Presidente por el ejercicio de sus funciones no podrán ser mayor de diez (10) salarios mínimos mensuales, ni menor de seis (6).

	

	Sección Primera

	De la Junta Directiva

	Artículo 19.- Los miembros de la Junta Directiva, no podrán tener parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad entre sí, ni con el Gobernador del Estado Lara, ni con el Secretario General de Gobierno, ni con el Contralor General del Estado Lara.

	Artículo 20.- Para ser miembro de la Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estado Lara, se requiere ser venezolano, mayor de edad, profesional universitario con formación en el área ambiental, con comprobada trayectoria en materia ambientalista y por lo menos con cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara.

	Artículo 21.-. No podrá integrar a la Junta Directiva quien se encuentre comprendido en uno de los siguientes casos:

	1. Haber sido condenado por delito contra la cosa pública.

	2. Haber sido declarado responsable por la autoridad competente, de algún delito o falta contra el patrimonio público, de conformidad con las leyes que rigen la materia.

	3. Tener interés directo o por interpuestas personas en empresas que contraten con el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	4. Estar incurso en algún impedimento o prohibición legal para ejercer funciones públicas.

	Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá las más amplias facultades de dirección y administración para la gestión de las operaciones que integren el objeto de del Instituto del Ambiente del Estado Lara y en especial, ejercerá las siguientes funciones: 

	1. Velar por el estricto cumplimiento del objeto, atribuciones y metas del Instituto.

	2. Administrar el patrimonio del Instituto, de conformidad con las leyes que rigen la materia.

	3. Aprobar el Presupuesto del Instituto y presentarlo para su aprobación al Ejecutivo del Estado Lara.

	4. Aprobar el Plan Operativo Anual del Instituto.

	5. Autorizar al Presidente para solicitar al Ejecutivo del Estado Lara, la tramitación de los créditos adicionales, que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto.

	6. Autorizar al Presidente para realizar modificaciones presupuestarias de conformidad con las leyes que rigen la materia.

	7. Establecer mediante Resolución la organización, régimen y atribuciones de cada una de las dependencias y oficinas del Instituto.

	8. Aprobar el reglamento interno del Instituto.

	9. Aprobar el informe de gestión del Instituto.

	10. Aprobar los programas y proyectos que para el cumplimiento de las atribuciones deba realizar el Instituto.

	11. Autorizar al Presidente para que constituya mandatarios especiales para la representación y defensa de los intereses del Instituto.

	12. Decidir acerca de la adquisición o enajenación de bienes muebles o inmuebles, de conformidad con la ley que rige la materia.

	13. Evaluar la viabilidad de los proyectos y programas de investigación ambiental a ser financiados por el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	14. Aprobar el financiamiento de proyectos y programas de investigación ambiental en el Estado Lara.

	15. Todas las demás que establezca en esta Ley, los reglamentos internos y demás leyes.

	Artículo 23.- La Junta Directiva se reunirá de manera ordinaria una vez por semana en la oportunidad que lo establezca el reglamento interno del Instituto del Ambiente del Estado Lara, y en forma extraordinaria cuando sea convocada por el Presidente o cuando así lo soliciten dos (2) o más de sus miembros.

	Artículo 24.- Para que la Junta Directiva pueda reunirse válidamente se requerirá la presencia de tres (3) de sus miembros como mínimo, uno de los cuales deberá ser el Presidente o quien haga sus veces. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, pero en el caso de asistir solo tres (3) de sus miembros, las decisiones se tomarán por unanimidad. El Director que salve su voto, deberá razonarlo y presentarlo por escrito, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en que tuvo lugar la reunión de la Junta Directiva. Del voto salvado se dejará constancia en el acta respectiva, de las decisiones tomadas serán responsables los Directores ausentes a menos que manifiesten no estar de acuerdo, para lo cual requieran del voto salvado.

	

	Sección Segunda

	Del Presidente

	Artículo 25.-. Para ser Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

	1. Ser Venezolano.

	2. Ser mayor de edad.

	3. Ser Profesional Universitario con no menos de cinco (05) años de experiencia y comprobada trayectoria en materia ambientalista.

	4. Estar domiciliado y con residencia por más de cuatro (4) años consecutivos en el Estado Lara.

	Artículo 26.- Son atribuciones del Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara las siguientes: 

	1. Ejercer la representación pública y legal del Instituto, ante autoridades judiciales y administrativas, pudiendo constituir apoderados judiciales y extrajudiciales, previa autorización de la Junta Directiva.

	2. Convocar y presidir las reuniones de la Junta Directiva.

	3. Ejecutar y velar por el estricto cumplimiento de las decisiones acordadas por la Junta Directiva y dar cuenta de ello a la Junta Directiva.

	4. Proponer las normas internas para el funcionamiento del Instituto.

	5. Nombrar, dirigir, supervisar, destituir y remover a los funcionarios de libre nombramiento y remoción, y al personal del Instituto de conformidad con las leyes que regulan la materia y lo dispuesto en esta Ley.

	6. Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, el respectivo Plan Operativo, donde se concreten programas, proyectos y acciones a desarrollar en el año fiscal correspondiente.

	7. Elaborar el proyecto de Presupuesto del Instituto, el cual debe ser presentado a la Junta Directiva para su consideración y remitirlo al Gobernador para su aprobación.

	8. Ejecutar conjuntamente con la Gerencia de Administración el Presupuesto del Instituto.

	9. Presentar el Informe de Gestión del Instituto a la Junta Directiva y remitirlo al Gobernador del Estado Lara.

	10. Intervenir en el ejercicio de la representación plena del Instituto, en el otorgamiento y firma de toda clase de actos y documentos, que hayan sido aprobados por la Junta Directiva en uso de sus atribuciones y deberes. 

	11. Resolver todos aquellos asuntos que le sean atribuidos por la Junta Directiva.

	12. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos.

	Artículo 27.- Las ausencias temporales del Presidente, serán suplidas por el Director que designe la Junta Directiva.

	

	Capítulo II

	De las Unidades de Ejecución y de Apoyo del Instituto del Ambiente del Estado Lara

	Artículo 28.- El Instituto del Ambiente del Estado Lara, contará con Unidades de Ejecución y de Apoyo. A los fines de la presente Ley, se establecen como Unidades de Ejecución: La Gerencia de Administración, la Gerencia de Planificación Ambiental y la Gerencia de Promoción Ambiental. Las Unidades de Apoyo son: la Consultoría Jurídica y la Auditoría Interna y las que se establezcan en el reglamento interno.

	Artículo 29.- Los Gerentes del Instituto del Ambiente del Estado Lara recibirán una cantidad mensual no superior a nueve (9) salarios mínimos ni menor a cinco (5), como emolumentos por el ejercicio de sus funciones.

	

	Sección Primera

	De la Gerencia de Administración

	Artículo 30.- La Gerencia de Administración del Instituto del Ambiente del Estado Lara, estará adscrita a la Presidencia y tendrá las siguientes atribuciones:

	1. Dirigir la acción administrativa y financiera del Instituto del Ambiente del Estado Lara, en función de sus metas y objetivos, de acuerdo a los lineamientos, normas legales, políticas y procedimientos aprobados por la Junta Directiva, el Presidente y las normas legales aplicables.

	2. Planificar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar y supervisar el sistema de administración.

	3. Administrar conjuntamente con el Presidente los recursos presupuestarios que corresponda al mismo.

	4. Velar por el mantenimiento y conservación de los bienes del Instituto así como mantener y custodiar su inventario.

	5. Supervisar los sistemas y procedimientos relacionados con la administración de todos los bienes patrimoniales y recursos del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	6. Coordinar y centralizar el sistema contable de conformidad con lo pautado en las leyes relacionadas con esta materia.

	7. Velar por la correcta utilización de las asignaciones presupuestarias del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	8. Tramitar y ejecutar pagos.

	9. Presentar al Presidente y a la Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estada Lara, dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes el informe de actividades, flujo de caja y la ejecución presupuestaria.

	10. Elaborar el Informe de Gestión correspondiente.

	11. Las demás que le señalen la Junta Directiva, el Presidente, el Reglamento del Instituto, esta Ley y demás leyes.

	Artículo 31.- Para ser Gerente de Administración se requiere ser venezolano, mayor de edad, profesional universitario, con experiencia comprobada no menor de cuatro (4) años en el área y por lo menos con cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara. Su nombramiento o remoción estará a cargo del Presidente del Instituto del Ambiente del Estado. 

	

	Sección Segunda

	De la Gerencia de Planificación Ambiental

	Artículo 32.- La Gerencia de Planificación Ambiental estará adscrita a la Presidencia y tendrá las siguientes atribuciones:

	1. Planificar, coordinar, supervisar, evaluar y hacer el seguimiento de los proyectos, programas, planes y acciones que ejecute el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	2. Promover los lineamientos, políticas y estrategias para el desarrollo de la actividad ambiental.

	3. Establecer un eficaz proceso de comunicación y coordinación de las acciones y actividades de cada uno de los órganos y entes públicos y privados involucradas en el desarrollo ambiental del Estado, a fin de evitar la duplicidad de esfuerzos y de lograr el uso conveniente y eficiente del Instituto. 

	4. Elaborar y desarrollar programas y proyectos educativos ambientales tanto en los niveles y modalidades del sistema educativo, como en la educación ciudadana no formal.

	5. Difundir la información técnica, documental y educativa de carácter ambiental facilitando el acceso a la misma.

	6. Elaborar y mantener el registro de las Organizaciones Ambientalistas del Estado Lara, con indicación entre otros del nombre, acta constitutiva, datos de registro, integrantes, objeto y dirección.

	7. Asesorar y apoyar a los órganos y entes públicos y privados, en la elaboración de planes, programas y proyectos inherentes a la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente.

	8. Elaborar el Plan Operativo del Instituto de acuerdo a las directrices y políticas que apruebe la Junta Directiva.

	9. Elaborar y mantener la base de datos ambientales la cual contendrá la información, documentación y estudio del ambiente del Estado Lara.

	10. Presentar mensualmente a la Junta Directiva, un informe sobre los objetivos, metas y actividades alcanzadas por la Gerencia.

	11. Las demás que le señale la Junta Directiva, el Reglamento interno y el Presidente y demás leyes.

	Artículo 33.- Para ser Gerente de Planificación Ambiental se requiere ser venezolano, mayor de edad, profesional universitario, con experiencia comprobada no menor de cuatro (4) años en el área y por lo menos con cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara. Su nombramiento o remoción estará a cargo del Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara previa aprobación de la Junta Directiva.

	

	Sección Tercera

	De la Gerencia de Promoción Ambiental

	Artículo 34.-. La Gerencia de Promoción Ambiental estará adscrita a la Presidencia y tendrá las siguientes atribuciones:

	1. Diseñar estrategias de promoción para la conservación ambiental del Estado.

	2. Inspeccionar, supervisar y controlar lo relacionado con el ambiente en el Estado Lara.

	3. Implementar campañas para la conservación y resguardo del ambiente del Estado Lara.

	4. Llevar un registro de las especies de flora y fauna existentes en el Estado Lara.

	5. Utilizar en forma efectiva los medios de comunicación a través de una plataforma publicitaria fundamentada en la radio, prensa y televisión, orientada a la promoción y resguardo del ambiente y a las políticas, programas y proyectos del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	6. Elaborar, divulgar y ejecutar proyectos que promuevan y estimulen el desarrollo y fomento de las especies de la flora y fauna con especial atención, de aquellos en peligro de extinción.

	7. Promover y estimular la participación ciudadana en la gestión ambiental y el desarrollo sustentable.

	8. Promover la creación de centros de información, asesoramiento y consulta en materia ambiental, así como lo relativo a la información documental, cartográfica y estadística de los aspectos ambientales del Estado Lara.

	9. Estudiar y proponer a la Junta Directiva la creación de premios, becas, subvenciones y similares, con el propósito de estimular el desarrollo de actividades relacionadas con la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el Estado Lara.

	10. Estudiar y proponer a la Junta Directiva el otorgamiento de estímulos e incentivos económicos y fiscales, en función de tecnologías limpias y reducción de parámetros de contaminación.

	11. Estudiar los proyectos de investigación que se presenten para su financiamiento por el Instituto.

	12. Realizar inspecciones y seguimiento a las acciones que produzcan degradación del ambiente para que los responsables se adecuen a las disposiciones y plazos establecidos en las normas que regulan la materia ambiental.

	13. Presentar mensualmente, a la Junta Directiva, un informe sobre los objetivos, metas y actividades alcanzadas por la Gerencia.

	14. Las demás que le señale la Junta Directiva, el Reglamento interno, el Presidente del Instituto y demás leyes.

	Artículo 35.- Para ser Gerente de Promoción Ambiental, se requiere ser venezolano, mayor de edad, profesional universitario con experiencia comprobada no menor de cuatro (4) años en el área y por lo menos con cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara. Su nombramiento o remoción estará a cargo del Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara previa aprobación de la Junta Directiva.

	

	Sección Cuarta

	De la Consultoría Jurídica

	Artículo 36.- La Consultoría Jurídica estará adscrita a la Presidencia y es la responsable de asistir y asesorar al Instituto del Ambiente del Estado Lara, en todas las implicaciones de carácter jurídica o legal derivadas del desarrollo de la gestión, a fin de garantizar que ésta se lleva a cabo, dentro del marco legal correspondiente.

	Artículo 37.- La Consultoría Jurídica estará a cargo de un funcionario denominado Consultor Jurídico, de libre nombramiento y remoción por parte del Presidente con la aprobación de la Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Artículo 38.- Para ser Consultor Jurídico se requiere ser venezolano, mayor de edad, abogado, debidamente colegiado, con cuatro (4) años mínimo de experiencia profesional y por lo menos con cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara.

	Artículo 39.- Son atribuciones de la Consultoría Jurídica las siguientes:

	1. Ejercer por mandato del Presidente o de la Junta Directiva, la representación y defensa de los intereses del Instituto del Ambiente del Estado Lara, en los asuntos de orden jurídico.

	2. Asesorar y fijar criterios jurídicos en todos aquellos asuntos de orden legal que sean competencia del Instituto.

	3. Dirigir, coordinar y supervisar el estudio, elaboración, revisión y tramitación de los proyectos, reglamentos, decretos y resoluciones, que promueva el Instituto del Ambiente del Estado Lara, especialmente aquellos relacionados con las atribuciones.

	4. Redactar, elaborar y revisar documentos, convenios, contratos y cualquier otro instrumento legal que deba ser suscrito por el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	5. Evacuar las consultas y asesorar en los aspectos que sean sometidos a su consideración por la Junta Directiva, por la Presidencia o por las Gerencias o Unidades de Apoyo del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	6. Las demás que le señale la Junta Directiva, el Reglamento, el Presidente del Instituto y demás leyes.

	

	Sección Quinta

	De la Auditoría Interna

	Artículo 40.- La Auditoría Interna es el órgano de control, vigilancia y fiscalización de todas las dependencias del Instituto del Ambiente del Estado Lara y en especial, ejercerá las siguientes funciones:

	1. Ejercer el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	2. Auditar en forma permanente las cuentas del Instituto del Ambiente del Estado Lara, ordenar los ajustes y correcciones a que hubiere lugar y dictaminar sobre la razonabilidad de los estados financieros presentados.

	3. Analizar y evaluar la gestión administrativa de las dependencias del Instituto del Ambiente del Estado Lara en lo que respecta a la ejecución presupuestaria y planes operativos.

	4. Ejercer los controles presupuestarios, posterior y de gestión.

	5. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en materia de contabilidad y evacuar las consultas que al efecto se formulen.

	6. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos relativos a la ejecución presupuestaria y demás normas de control interno.

	7. Verificar a través de inspecciones perceptivas periódicas, el cumplimiento de las condiciones pautadas en las órdenes de adquisición, así como de las transacciones financieras realizadas por el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	8. Dictaminar sobre las solicitudes de desincorporación de bienes que tramite el Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	9. Formular los reparos que considere necesarios en relación con las operaciones administrativas del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	10. Remitir anualmente a la Contraloría General del Estado, en los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la finalización del periodo fiscal, un informe de sus actuaciones.

	11. Dirigirse por escrito al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, indicándoles oportuna y diligentemente, las fallas, errores u omisiones que detecte, con indicación de los correctivos a tomar si fuera el caso.

	12. Abrir las investigaciones a que hubiere lugar, de conformidad con la normativa vigente.

	13. Las demás que le señalen las leyes, la Junta Directiva y el Reglamento Interno.

	Artículo 41.- La Auditoría Interna estará bajo la responsabilidad y dirección de un auditor interno, quien será nombrado mediante concurso público, de acuerdo a lo establecido en las leyes que rigen la materia.

	Artículo 42.- El Auditor Interno durará en el ejercicio de sus funciones cinco (5) años y podrá ser destituido del cargo anticipadamente al vencimiento del período para el cual fue nombrado, previa autorización de la Contraloría General de la República, cuando en el ejercicio de sus funciones, incurriese en falta grave, ineficiencia o negligencia o se le declare responsable administrativa o penalmente, mediante acto o sentencia firme según corresponda, por causas relacionadas con el ejercicio del cargo u otras de carácter similar, previa sustanciación del expediente administrativo y de conformidad con las leyes que rigen la materia.

	Artículo 43.- Para ser Auditor Interno se requiere:
	
	

	1. Ser venezolano.

	2. Ser mayor de edad.

	3. Tener por lo menos cuatro (4) años domiciliado y residenciado en el Estado Lara.

	4. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

	5. No tener parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni sociedad de intereses con los integrantes de la Junta Directiva y demás funcionarios de alto nivel del Instituto del Ambiente del Estado Lara. 

	6. Poseer título de abogado, economista, administrador, contador público, en ciencias fiscales o carreras afines, expedido por una universidad venezolana o extranjera, reconocido o revalidado e inscrito en el respectivo colegio profesional.

	7. Poseer no menos de cuatro (4) años de experiencia o haberse desempeñado en cargos en la administración pública nacional, estadal o municipal por un periodo no menor de dos (2) años.

	8. Ser de reconocida solvencia moral.

	Artículo 44.- Todas las dependencias, funcionarios y demás trabajadores de Instituto del Ambiente del Estado Lara, están en el deber de cooperar con la Auditoría Interna en el ejercicio de sus funciones.

	

	Capítulo III

	Del Consejo Consultivo

	Artículo 45.- El Instituto del Ambiente del Estado Lara contará con un Consejo Consultivo, el cual, estará integrado por miembros Ad-honorem de la siguiente manera:

	1. Un (1) representante por cada Alcaldía de los Municipios del Estado Lara.

	2. Tres (3) representantes de Universidades Públicas y Privadas del Estado Lara.

	3. Tres (3) representantes de la sociedad civil en materia ambiental del Estado Lara y sus respectivos suplentes. 

	Para los nombramientos de los miembros del Consejo Consultivo del Instituto del Ambiente del Estado Lara, se tomará en cuenta su experiencia, calificación técnica o profesional en el área de ambiente y su reconocida solvencia moral. Los representantes mencionados en los ordinales 2 y 3 del artículo anterior, serán elegidos en foro propio.

	Artículo 46.- El Consejo Consultivo del Instituto del Ambiente del Estado Lara tendrá las siguientes atribuciones:

	1. Asesorar la acción del Instituto del Ambiente del Estado Lara en materia ambiental.

	2. Realizar las observaciones y recomendaciones a la Junta Directiva sobre los asuntos que le sean consultados.

	3. Realizar las recomendaciones que considere pertinentes a los planes y proyectos del Instituto.

	4. Conocer los resultados financieros de la programación anual y las metas previstas para la ejecución del año siguiente. 

	5. Asesorar al Instituto sobre la viabilidad de los proyectos y programas de investigación en el Estado Lara relacionados con la conservación, uso, desarrollo, preservación, fomento, defensa, protección y mejoramiento del Ambiente en beneficio de la calidad de vida de los seres humanos.

	6. Las demás que le atribuya el Reglamento Interno de Funcionamiento del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Artículo 47.- El funcionamiento del Consejo Consultivo se establecerá en su Reglamento Interno.

	

	Título III

	Disposiciones Transitorias y Finales

	Artículo 48- El Gobernador del Estado Lara, dentro de los quince (15) días siguientes a la vigencia de esta Ley, procederá a designar por decreto una Junta Directiva Transitoria, que durará un año en sus funciones, procurando darle representación en la misma a las Organizaciones Ambientalistas.

	Artículo 49.- Las Organizaciones Ambientalistas dentro del lapso de un año, establecido en el artículo anterior deberán elegir a sus tres (3) representantes en foro propio, de conformidad con esta Ley, para integrar la Junta Directiva que iniciará su periodo una vez vencido el periodo de la Junta Directiva Transitoria.

	Artículo 50.- La Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estado Lara, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su designación, invitará mediante aviso publicado por lo menos en un diario de circulación estadal y a través de medios audiovisuales, a las Organizaciones Ambientalistas del Estado Lara para que hagan su inscripción en el registro que, a efecto de la elección de sus representantes a la Junta Directiva de conformidad con lo establecido en el aparte infine del artículo 16 de la presente Ley, llevará el Instituto.

	Artículo 51.- El concurso para elegir al Auditor Interno, será convocado por el Presidente del Instituto del Ambiente del Estado Lara, dentro de los treinta (30) días siguientes a la juramentación de los miembros de la Junta Directiva.

	Artículo 52.- EL Gobernador del Estado Lara, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la publicación en la Gaceta Oficial del Estado Lara de la presente Ley, procederá a hacer el llamado para que se designen los miembros del Consejo Consultivo del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Artículo 53.- La Junta Directiva del Instituto del Ambiente del Estado Lara, en un lapso no mayor de ciento veinte (120) días a partir de su juramentación, procederá a aprobar su Reglamento Interno y el Reglamento que establecerá los requisitos que deban cumplir los proyectos de investigación a ser financiados por el Instituto y las condiciones de este financiamiento. Este Reglamento deberá ser publicado en la Gaceta Oficial del Estado Lara. 

	Artículo 54.- En el presupuesto anual del Instituto del Ambiente del Estado Lara se deberá prever los recursos presupuestarios para el financiamiento de programas y proyectos de investigación del ambiente del Estado Lara.

	Artículo 55.- En la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2007, se deberán prever los recursos presupuestarios para el funcionamiento del Instituto del Ambiente del Estado Lara.

	Artículo 56.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del Primero (01) de Enero de Dos Mil Siete (2007). A los fines de prever los recursos presupuestarios para su funcionamiento.

	Dada, Firmada y Sellada en el Salón de Sesiones del Consejo Legislativo del Estado Lara. En Barquisimeto, a los 24 días del mes de Octubre del año dos mil seis. Año 196 de la Independencia y 147 de la Federación.
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